
  
  

su, Le 
- 

Guayaquil, 15 de Febrero del 2019 

Señor 

JOSE MAURICIO MEJIA ZARRATE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la 
Compañía AMERICAN DREAMLAND AMEDREAM S.A., celebrado 

el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo usted como GERENTE 

GENERAL de la misma por un período de cinco años, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma, entre las que 

a consta la de ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
50 extrajudicial de la Compañía de conformidad con el articulo vigésimo 

— 2 séptimo del Estatuto Social. 

= 5 El Estatuto Social vigente de la Compañía AMERICAN DREAMLAND 

== AMEDREAM S.A. consta en la Escritura Pública que autorizó la Notaria 
==. Decima Titular del Cantón Guayaquil ABOGADA MARIA PIA 
= 22 TANNUZZELLI PUGA DE VELASQUEZ el 15 de Febrero del 2019. 

= 3 5 Muy atentamente, 

= Ver 

Ed bd ” 
za 

LIETTE HERMILDA VILLA CASTAÑEDA 
( CCIONISTA FUNDADOR 

ACEPTO EL CARGO GERENTE GENERAL de la Compañía 
AMERICAN DREAMLAND AMEDREAM S.A., para el cual he sido 

designado. Dejando constancia que soy de nacionalidad colombiana.- 

Guayaquil, 15 de Febrero del 2019 

VICeO ¿E 
JOS Wa ÁIESIA ZARRATE 
C.C. 0915293138 

 



  

  

  

| A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:12.868 
FECHA DE REPERTORIO:20/mar/2019 
HORA DE REPERTORIO: 12:05 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: AMERICAN DREAMLAND AMEDREAM 
S.A., de fojas 16.721 a 16.737, Registro Mercantil número 1.466. 2. 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la compañía AMERICAN DREAMLAND AMEDREAM 
S.A., a favor de JOSE MAURICIO MEJIA ZARRATE, de fojas 16.282 
a 16.285, Registro de Nombramientos número 4.646.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

CADENA 

  CADENA 

  

UN MUEI 10 DELEGADO 
ADENA 

Guayaquil, 12 de abril de 2019 

REVISADO POR: 

( 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0568862 

 




